
 
 
 
 
 
 
 

 
ORDENANZA Nº 1038/95 

 
El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  
 

Art. 1º.-: AUTORIZASE la construcción de pérgolas o galerías sobre las aceras, con las 
características especificadas en la presente Ordenanza.- 
 
Art. 2º.-: Las pérgolas no tendrán cubierta de material, pudiendo colocarse sobre ellas 
plantas sin frutos, que no provoquen manchas en las veredas.- 
 
Art. 3º.-: Las galerías deberán tener techos inclinados, con cubierta de tejas de cualquier 
tipo.- 
 
Art. 4º.-: Las pérgolas o galerías deben ser construidas con estructuras livianas, de madera o 
metálicas; no pueden ser cuerpos cerrados ni balcones ni servir de estructura para sostener 
carteles o similares. Las columnas o apoyos no podrán ser de mampostería, hormigón 
armado ni articulado de hierro.- 
 
Art. 5º.-: La distancia entre apoyos no pueden ser menor de tres (3,00) metros y no puede 
cerrarse en forma permanente, estando permitido para salvaguardar ante las inclemencias 
del tiempo la colocación de cortinas o similares, de cualquier material no rígido, traslucido o 
transparente.- 
 
Art. 6º.-:Está expresamente prohibido el uso de vidrios o materiales que puedan representar 
un peligro para la seguridad en cerramientos o cualquier parte de las pérgolas y/o galerías, 
como así también deberán evitarse las aristas o ángulos agudos en las columnas o apoyos.- 
 
Art. 7º.-: Las pérgolas y galerías se mantendrán en toda su estructura por encima de los 2,30 
mts. medidos sobre el cordón de la vereda, debiendo su borde exterior en cualquier punto 
distar 0,40 mts. De la línea de cordón-vereda.- 
 
Art. 8º.-:Para la construcción de pérgolas y/o galerías, el propietario deberá obtener la 
autorización de la Oficina de Control de Obras Privadas, para lo cual deberá presentar plano 
firmado por profesional competente, a los efectos de garantizar la estabilidad y seguridad de 
la estructura y abonar los derechos correspondientes. La tramitación se realizará de acuerdo 
a lo estipulado por el Código de Edificación.- 
 
Art. 9º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los dieciséis días del mes de Agosto 
de 1995.- 
firmado:   ERLING LARSEN                     RAUL PALACIO 
                   Sec. C.D.                                     Pte. C.D. 
 
DECRETO Nº 106/95-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1038/95, sancionada por el Concejo 
Deliberante, con fecha 16 de Agosto de 1995.- 

Capilla del Monte, 24 de Agosto de 1995.- 
firmado:  GABRIEL BATTAGLIA                                    DIEGO SEZ 
                Sec. O. y S. Pcos.                                    Intendente Municipal 


